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Al margen un sello que dice: H. Ayuntamiento Acatlón de Juórez 2010-2012, Secretaria General del H.
Ayuntamiento Acatlón de Juórez, Jalisco, Estados Unidos Mexicanos.

Edgar Santiago Aviña Mejía, Presidente Municipol del H. Ayuntomiento de Acotlón de Juórez, Jolisco, o los
hobitontes del mismo hogo saber, que por conducto de lo Secretorio Generol de esto Entidod se me hu comunicodo el
siguiente:

ACUERDO

UNICO.- Se aprueba el Reglamento de la Dirección de Atención a la Mujer (Ce-Mujer) de Acatlón de Juórez, Jalisco, para quedar como
sigue:

REGLAMENTO DE lA DIRECCiÓN DE ATENCiÓN A lA MUJER (CE-MUJER) DE ACATLÁN DE JUÁREI, JALISCO.

TITULO ÚNICO

CAPíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- las disposiciones del presente Reglamento son de orden público, interés social y de observancia general en el Municipio de
Acatlón de Juórez, Jalisco y tienen por objeto regular las actividades que desarrollaró la Dirección de Atención a la Mujer, así como
establecer los mecanismos de coordinación entre el municipio y los ciudadanos, para trabajar con visión de género, promover programas
encaminados a sensibilizar a los generadores de la violencia hacia las mujeres y niñas; así también con los Comités de Participación
Ciudadana, para garantizar los principios de igualdad y de no discriminación, ademós de una participación plena de la mujer en la vida
democrótica del Municipio. Esto tal y como se establece en los ordenamientos jurídicos que son base y morco legal del presente
Reglamento_

Artículo 2.- Este Reglamento complementa y desarrollo, la ley Generai poro la Igualdad entre Holnbres y MtJjeres,:ld lJy EStatal paro la ¡j:.¡::'¡illl!. JI' :
Iguoldod entre 1" Muieres y Hombres del Estadu de Inlisru, y demás dispbsiliones "I,tiy~~ o lri e~bido~ de ;1,élri~ro:"11:1:,;~Itc',"1 i!' '! f,:,I::I;:;')' ¡l, ::',J, '
Artículo 3.- las disposiciones de este ordenamiento deberán interpretarse de acuerdo con los principios consagrad~s en la (ohstitución .' .' '
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por México, que
protejan la integridad de las garantías y derechos humanos de las mujeres y niñas.

Artículo 4.- Se nplknrú supletoriamente a este Reglamento, la ley Estatal para la Igualdod entre Mujeres y Hombres, la ley de Acceso de
las Mujeres a una y'ida libre de Yiolencia del Estado de Jalisco, la ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, el Código Civil para
el Estado libre y Soberano de Jalisco, el Código de Procedimientos Civiles para el Estado libre y Soberano del Estado de Jalisco, el Código
Penal para el Estado de Jalisco y el Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco.

Artículo S.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderó por:

1.- DIF Estatal: Al Sistemo paro el Desorrollo Integral de lo Fomilio en el Estado de Jaliscc,
11.- DIF Munidpal: El Sislemo poro el Desarrollo Inlegrol de lo Fomilio de Acollón de Juórez, Jalisco;
111.- Dire((ión: lo Dirección de Atención o lo Mujer (Ce-Mujer) de Acotlón de Juórez, Jnhsco,
IV.- Ejes de A(dón: las líneas operotivas en torno o los cuales se orticulon los políticos públicos del Municipio en moterio de violencio
de género;
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V.- Género: Los corocterísticos de hombres y mujeres que son determinados socialmente, haciendo referencia 01 conjunto de ideos,
percepciones y valoraciones sociales sobre lo masculino y lo femenino;
VI.- Igualdad: Concepto por el ruul, mujeres y hombres como seres humanos con lo mismo dignidad disfrutan con justicia y libertad de
los beneficios de uno sociedad organizado, tiene lo cepncidnd de ofrecer los mismos oportunidades poro ambos géneros, con los
responsabilidades que esto conllevo;

VII.- Instituto: El Instituto Estatal de los Mujeres;

VIII.· ley PREVIEJ: Lo Ley poro lo Prevención de lo Violencia Introfomilior del Estado de Jalisco;

X.' ley Federal: Ley Federal poro Prevenir y Eliminar lo Discriminación;
IX.- ley General: Ley General de Acceso de los Mujeres o uno Vida Libre de Violencia;
X.- ley para la Igualdad: ley General poro lo Igualdad entre Mujeres y Hombres;
XI.- Perspectiva de Género: busco entender los diferencias socialmente construidos entre hombres y mujeres e incorpororlos en el
diseño de los políticos, programas, proyectos y presupuestos gubernamentales poro superar los inequidodes.
XII.- Programa Estatal: El Programo Estatal poro lo Prevención, Detección, Atención y Errodicoción de lo Violencia contra los Mujeres;
XIII.- Reglamento: El presente Reglamento;
XIV.- Sistema Estatal: El Sistema Estatal poro lo Prevención, Detección, Atención y Errodicoción de lo Violencia contra los Mujeres; y
XV.- Violencia contra las Mujeres: cualquier acción u omisión, basado en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento
psicológico, emocional, verbal, físico, patrimonial, laboral, económico o sexual en lo mujer, tonto en el úmhito privado como en el público.

CAPíTULO SEGUNDO

DE lA DIRECCiÓN DE ATENCiÓN A lA MUJER

Artí(ulo 6.- Lo Directora seró nombrado y removido por el Presidente Municipal, su nombramiento será de confianza y duroro en su
cargo tres años, coincidiendo siempre con codo administración municipal.

Artíwlo 7.- poro ser designada Directora, deberá reunir los siguientes requisitos:
" l' !l!1_li¡'!

¡ \1'; ;¡~lj,11II¡,' :,;.1. S~rM~i~r, M~xi~an, o, mayor de 18 ~ños, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
I ill!: i :lil!ll ¡Ir lJI¡¡lid 1,Ji¡ ',¡ I ! I ii, I ,1 " '
, 11," li ',:I h l. Contar con conocimiento e instrucción suficiente poro desempeñar el cargo;

111. tener residencio probada en el municipio mayor o un año previo a su nombramiento; y

'! ,,1 !:
i

IV. No tener antecedentes penales.

Artíwlo 8.- Lo Directora tendrá los facultades y obligaciones que se establecen en el presente reglamento, el artículo 38 del Reglamento
de lo Administración Público Municipal de Acotlán de Juórez, Jalisco, además de los siguientes:

1. Promover y vigilar que lo atención proporcionado en los diversos instituciones públicos o privados del Municipio, seo otorgado con
perspectiva de género por especialistas en la materia, sin prejuicios ni discriminación alguna;
11. Fungir remo órgano de opoyo del Ayuntamiento en lo referente o los mujeres yola equidad de género;
111. Instrumentar uniones tendientes a abatir las inequidodes o brechas de género;
IV. Brindar orientación o los mujeres del municipio que así lo requieran por haber sido vlctimas de viulenciu, maltrato o cuolquier otro
ofección tendiente o discriminarlos por rozón de su condición;
V. Promover ante los autoridades del sector salud, los servicios de salud antes, durante y después del embarazo, así como promover
campuñas de prevención y otención de «inter de momo y cérvirouterino,
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VI. Impulsor lo realización de programas de atención poro lo mujer de lo tercero edad y otros grupos vulnerables;
VII. Participar en lo ejecución y evaluación de los acciones previstos en el Programo Estatal;
VIII. Proponer o lo Comisión Edilicio de Equidad y Genero del Ayuntamiento, los modificaciones pertinentes o lo reglamentación municipal,
o fin de oseguror el morco legal que garantice lo igualdad de oportunidades en moterio de educación, salud, capacitación, ejercicio de
derechos, trabojo y remuneroción;
IX. Promover progromos de trobojo comunitario, de concientizoción y jo de reflexión que permiton o los generodores de violencio darse
cuento de los múltiples consecuencias que acarreo el ejercicio de su violencia; y
X. Elaborar Programas de participación ciudodono que propicien lo iguoldod de género;
XI. Estoblecer un sistema de seguimiento de los programas federales y estotoles que tengan injerencia en el Municipio, conforme o los
leyes y ocuerdos de coordinación;
XII. Promover lo prestoción de servicios del sector público que fovorezcon lo incorporación de lo mujer 01 bienestor de lo octividod
productivo;
XIII. Impulsor el servicio de defenso de los derechos de lo mujer, por medio de convenios de colaboración con organismos públicos y
privodos, nocionoles e internocionoles para el desarrollo de proyectos que beneficien o los mujeres;
XIV. Integrar y concentror lo informoción y registro poro el seguimiento, control y evoluoción de los condiciones sociales, políticas,
económicos y culturales de los mujeres en los distintos ámbitos de lo sociedad;
XV. Participar en reuniones de trabajo, foros, coloquios y eventos, con organismos especiolizodos sobre los temas de los mujeres, poro el
intercambio de experiencios e información;
XVI. Promover los oportociones de recursos provenientes de dependencias e instituciones públicos y de organizaciones privados y
sociales interesodos en"'opoyor el logro de lo equidad de genero; verificando que estos se recepcionen en los instancias administrativos
facultados poro ello;
XVII. Capacitar o promotores y promotoras en materia de violencia introfomilior y de equidad de género;
XVIII. Sensibilizar o los diferentes sectores de lo población sobre lo convivencia equitativo de los roles de género;
XIX. Mejorar y agilizar lo atención institucional de los mujeres y niños que sufren uno situación de violencia, en coordinación con los
Instituciones y dependencias correspondientes;
XX. Impulsor programas de educación sexual y reproductivo, o fin de que mujeres y hombres puedon decidir sobre el número de hijos y
cuando tenerlos;
XXI. Instrumentar un programo de prevención contra los principales problemas de solud público que ofecton o los mujeres y niños del
municipio;
XXII. Amplior lo difusión de octividodes artísticas, culturoles, ortesonoles y productivos de lo mujer, y que incluyo n o todo lo fomilio y o
los hombres;
XXiiI. Gestionar lo instrumentación de programas de opoyo poro desarrollar proyectos productivos que fortolezcon lo economía de

.1 mujeres lefos de foh¡¡li~; >

XXIV. Colaboración en forlno iriterinstitucionol en los siguientes rubros: solud integral, educación, culturo, deportes, eventos cívicos y
prevención de los adicciones; y
XXV. Los demás que resulten necesurins poro el odecuodo cumplimiento de los funciones de lo Dirección, siempre que estén previstos en
lo Ley y en otros disposiciones uplirebles.

Artíwlo 9.· Lo Dirección opoyorá en lo canalización de eventos de violencia hacia los mujeres o niños, a las dependencias e instituciones
que correspondan y apoyará o fin de que cesen los actos.

CAPíTULO TERCERO

Al DELAESTRUCTURA

ADMINISTRATIVA DE lA DIRECCiÓN

Artíwlo 10.· Paro el despacho de los asuntos de su cornpetenciu. lo Dirección contaró con los siguientes úreas administrativos:

REGLAMENTO DE LA DIRECCiÓN DE ATENCiÓN A LA MUJER (CE·MUJER) DE ACATlÁN DE JUÁREZ, JALISCO

---------



GACETA MUNICIPAL NÚMERO 12/2011

l. De Planeación, Evaluación y Seguimiento;

11. De Promoción, Desarrollo Estadísti(o y Difusión;

111.- Médico;

IV. Psicológico;

V. De Trabajo Social;

VI. Jurídico; y

VI. Los demós que sean indispensables para el ejercicio de los atribuciones, de lo Dire(ción, de conformidad con el Presupuesto de Egresos
del Municipio.

Artículo 11_- Los Áreas Administrativos de lo Dirección tendrón las siguientes atribuciones:

l. Auxiliar a la Directora dentro de lo esfera de su competencia;

11. Planear, programar, dirigir, ejecutar y evaluar, el funcionamiento y labores encomendadas;
111. Vigilar que se cumplan estrictamente las disposiciones legales en todos los asuntos de su competencia;
IV. Proponer o la Directora los nombramientos del personal del órea a su cargo, así como la decisión sobre la remoción de los mismos;

V. Proponer o la directora las medidos necesarios para el mejoramiento administrativo o laboral de su respectiva áreu,

VII. Proporcionar la información que le seo requerida por las dependencias del Ayuntamiento, de acuerdo a los disposiciones legales
aplicobles y a las políticas públicos establecidos o este respecto, previa autorización de la Directora; y
VIII_ Los demás disposiciones que le confieran los leyes vigentes, lo Directora, y las que les correspondan o los áreas o su cargo.

Artículo 12.- Al frente del área de Planeación, Evaluación y Seguimiento habrá un titular, quien tendró las siguientes atribuciones:

1. Diseñar y evaluar las directrices de las políticas públicas municipales con perspectiva de género;
11. Establecer las estrategias de colaboración paro institucionalizar ia perspectiva de género en el ámbito municipal;

11, ¡ I I "1 '

111. Diseñar y evaluar en conjunto con las demás áreas, programas de desarrollo ~a;ci ~~Ieres de gnlpo's vulner~bles¡

IV. Establecer e implementar los lineamientos metodológicos, mecanismos y estrategias para la institucionalización de la perspectiva de
género en el ámbito municipal y en los sectores privado, académico y social¡

V. Establecer los mecanismos de medición del impacto de la institucionalización de lo perspectivo de género¡
VI. Evaluar el proceso de incorporación de la institucionalización de lo perspectiva de género, así como los avances de las políticas
públicas, de los programas, proyectos y acciones de las dependencias y entidades del municipio en la materia;

VII. Diseñar, el programo de capacitación en materia de equidad de género;

VIII. Proponer acciones, programas y campcñns paro prevenir y atender lo violencio introfomilior y sexual contro los mujeres;

IX. Proponer y estudiar, en colaboración con los demás éreus, los convenios con organismos nacionales y extranjeros, y someterlos a la
consideración de lo Directora;
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X. Proponer y estudiar con los demás áreas, los elementos necesarios para el establecimiento de los contratos o convenios relativos o los
funciones de su competencia, sometiéndolos o lo consideración de lo Dirección; y

XII. los demós funciones que lo Dirección y el presente reglamento le confieran.

Artículo 13.- Al frente del área de Promoción, Difusión y Desarrollo Estadístico habrá un titular, quien tendrá los siguientes atribuciones:

l. Diseñar de manero conjunto con el úrea de Ploneoción, los líneas de comunicoción y operación con lo sociedad civil poro lo
institucionalización de lo perspectivo de género;
11. llevar o cabo los progromos poro lo promoción e institucionalización de lo perspectivo de género;

111. Elaborar, ejecutor y evaluar el programo anual de difusión de los actividades de lo Dire((ión;

IV _ Supervisor que en los actividades de lo Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento, se realice lo relativo o lo producción,
diseño e impresión requeridos poro lo difusión de comunicodos y noticias de interés poro lo Dire((ión;

V. Comunicar o los medios de información masivo, o través de lo Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento, los programas y
avances de lo Dirección,;

VI. Difundir los derechos de los mujeres, niños, niños y en general informar sobre lo situación social, político, económico y culturol de los
mismos;
VII. Crear y operar un banco de datos municipal con indicadores de enfoque de género;

VIII. Proporcionar 01 óreo Jurídico, los elementos necesarios poro el establecimiento de contratos y convenios relativos o los funciones de
su competencia, sometiéndolos o lo consideración de lo Dirección;

IX. Proporcionar información y datos estadísticos que le sean requeridos poro dependencias e instituciones públicos, previo acuerdo con lo
Dire((ión;

X. Participar, en coordinación con lo Dirección y los demás óreos, en lo integración de los progromos y del presupuesto de lo Dirección; y

XI. los demás funciones que los disposiciones legales y reglamentarios le atribuyan. l' I i !I' I '1' '11,:, I : 11I 1.1
,1 !I ¡ 111 11.1 j '1111

, '11 11' ,1 r:1, 1'1 IldVltll"¡¡'¡J11 I!'¡¡¡'!I
Artículo 14.- Al frente del óreo Jurídico hobró un abogado (o) titulado (o), quien tendró los siguientes atrib~ciones: l' ,1 j i:l:i 11¡;¡l!i!¡:' !:i¡'II:!!

1, "li'l'i1 i¡; 1, , ,,11'1"I)'I""I"I¡I;II I! t I I i ¡!~;J : ¡'1 ~j ¡,¡,

l.- Brindar asesoría jurídico gratuito o los mujeres, niños y niños que acudan o lo Dirección o solicitar dicho servicio; quedohdo "",'
estrictamente prohibido solicitar o recibir dodivos con motivo de su asesoría; ,
11. Estudiar y dictaminar lo procedencia de los contratos y convenios con organismos del sector público y privado en el ómbito municipal,
estatal y federal;
111. Estudiar y proponer, en colaboración con los demós óreos, los elementos necesarios poro el establecimiento de los contratos y
convenios relativos o los funciones de su competencia y someterlo o consideración de lo Dire((ión;

IV. Auxiliar o lo Dirección en lo fundamentación y motivación de contestaciones oficiales o los requerimientos solicitados por dependencias
gubernamentales, así como o los escritos presentados por particulares;

V.lntervenir cuando correspondo, con el carácter de Abogado Patrono de lo Direuión, en los procesos judiciales en los que seo porte;

VI. Formular los querellas y denuncios que en su coso procedan y dor el oportuno seguimiento o los mismos;

VII. Asesorar o lo Dirección en el ómbito judicial y en lo elaboración de todo clase de recursos, diligencias, osí como intervenir, cuando
correspondo, en los procesos judiciales en que lo dirección seo porte;
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VIII. Eloboror proyectos de iniciotivos de Reglamentos en relación con el ámbito de competencia de lo Dirección;

IX. Revisor y compilar lo legislación municipal, estatal y federal;

X. Sistematizar los criterios de interpretación y aplicación de los disposiciones legales que normen el funcionamiento de lo Dirección;

XI. Acordar con lo Directora, lo intervención que correspondo o lo Dirección en los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos, controtos y convenios, relocionodos con su ámbito de competencia; y

XII.- los demás que los disposiciones legoles y lo Dirección le confieran.

Artículo 1S.- Al frente del Áreo Médica, hobrá un Médico (o) Titulodo (o) quien tendrá los siguientes otribuciones:

l. Atender y dor consultos o los mujeres, niños y niños, que ocudon o lo Dirección o recibir consulto médico, quedondo estrictomente
prohibido, solicitor o recibir dodivos por dichos servicios;

11.- Informor o lo Dirección de oquellos pocientes que otiendo y que seon victimos de violencio introfomilior, o con el síndrome dei niño
moltrotodo;

111.- Conolizor o los áreos correspondientes de lo Dirección o los Mujeres, niños y niños, que presenten otro tipo de problemos como
lego les, psicológicos o sociales;

IV_- Expedir recetas médicos cuondo el coso así lo requiero;

V.- Proporcionor sus servicios con el más olto espíritu de confidenciolidod y discrecionolidod; y

VI.- Auxilior o lo Dirección en los osuntos que le encomiende.

Artículo 16.- Al frente del úreo de Psicología hobrá un Psicólogo (o) titulodo (o) quien tendrú los siguientes atribuciones:

l. Atender y dar consultes psicológicos o los mujeres, niños y niños, que ocudon o lo Dirección o solicitor psicoteropio por proble~os de '
>~rúcter emocionoL quednndo estrictomente prohibido, solicitor o recibir dodivos por dichos servicios; , I '11' !¡', I ,
11,,, "
11.- informor o ln Dirección de oquellos pocientes que atiendo, y en especial de oquellos que sean victimos de violencio psicológico tonto
en el seno fomilior,loborol y/o sociol, osí como con tendencias suicido s;

111.- Conolizor con ocuerdo de lo Dirección o los dependencias estotoles competentes o los Mujeres, niños y niños, que presenten
desordenes mentoles o neurológicos que requieron lo intervención de psiquiotros o neurólogos;

IV.- Expedir diognósticos clínicos individuales de codo persono que otiendo, debiendo conservor un expediente clínico poro evoluor los
áreos generoles del mismo y conocer el área afectivo poro un mejor diagnostico;

V.- Proporcionar sus servicios con el mós alto espíritu de confidencialidad y distrericnnlidud. y

VI.- Auxilior o la Dirección en los asuntos que le encomiende.

Artículo 17.- Al frente del Área de Trabajo Sociol, habrá uno Trobojodor (o) Social Titulado (o) quien tendrá los siguientes atribuciones:
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l. Fomentar el bienestar de las mujeres, niños y niñas del municipio, que acudan a la Dirección a solicitar apoyo psirosucinl, quedando
estrictamente prohibido, solicitar o recibir dudivns por dichos servicios¡

11.- Dar información, orientación y ayuda psicosocial o mujeres, niñas y niños en forma individual o grupal, en situación de crisis, violencia,
desorganización, perdidas familiares, laboro les o de viviendo¡

111.- Orientar o los mujeres que acudan a lo Dirección con dificultades paro lo integración social como marginados, inmigrantes o con
disminuciones psíquicos o físicas, recogiendo sus demandas, poro hacer un estudio de lo situación y establecer un plan de intervención
para que uknnten un nivel de igualdad en lo sociedad erutlenre.

IV.- Auxiliar o lo Directora en todos los asuntos que conozco lo Dirección en materia de igualdad de genero y de violencia introfomiliar o
de genero, con lo emisión de diagnósticos reales de los problemas sociales, culturales, familiares, étnicos o sectoriales de los mujeres del
municipio, poro atender y abatir en lo medida de lo posible dichos fenómenos.

V.- Realizar diagnósticos y estudios situocionoles generadores de violencia hacia los mujeres, discriminación y falto de oportunidades
poro los mismas, para que lo Dirección en conjunto de los otros áreas lo evalué y busque los soluciones posibles¡

VI.- Proporcionar sus servicios con el más alto espíritu de confidencialidad y discrerienalidnd, y

VI.- Auxiliar o lo Dirección en los asuntos que le encomiende.

CAPíTULO CUARTO
DEL SISTEMA MUNICIPAL

Artículo 18.- La Dirección formará porte del sistema municipal, con el objeto de implementar las políticos públicos con enfoque de género
y programas de evaluación, instrumentos, servicios y acciones interinstitucionales relativas a la prevención, atención, sanción y coadyuvar
en la eliminación de la violencia contra las mujeres y las niñas del Municipio. 11:,';, . ' 1 .'

. :"f! Artículo 19.- La' b1~~~~¡¿;n\b~¡t~lc~;{~b~ Iri1 m~ldiJas ~ué se'ileveri"i:obo e~!~ltMJni(i'~io¡tbelrán ser realizadas 'Sin discriminación
alguna, y que no te~Ü¡;el ob¡etiJo de impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechds y lo igualdad real de oportunidades
en el acceso a las políticos públicas municipales de las mujeres y niños.

'1

Artículo 20.- La üírernén apoyará al DIF Municipal, en el ámbito de su competencia, para que se promuevan los derechos de los mujeres
y los niños con lo equidad de género y demás establecidas en los acciones contenidos en el presente Reglamento.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrorá en vigor el día siguiente de su publicación en lo gaceta municipal.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones municipales que se opongan a lo previsto en el presente reglamento.

TERCERO.- los asuntos iniciados al amparo de las disposiciones que por lo expedición del presente reglamento queden abrogados o
derogadas continuarón tramitóndose conforme a los mismas hasta su conclusión.
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CUARTO.- El Gobierno Municipal dispondró lo necesario para que en el presupuesto de egresos del año 2012, la Dirección cuente con las
plazos laborales, los recursos humonos, materiales y financieros suficientes.

QUINTO.- Publíquese y notifíquese 01 Congreso del Estado en los términos de lo ley de Gobierno y lo Administración Publico Municipal.

Salón de sesiones del H. Ayuntamiento
Acatlón de Juórez, Jalisco, junio del 2011

Regidor Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos

FERNANDO RUIZ SERRANO
(RÚBRICA)

i .1

REGIDOR VOCAL REGIDORA VOCAL

ALFREDO ZARATE MENDOZA
(RÚBRICA)

MARIA DE JESUSVI LLEGAS SOTELO
(RÚBRICA)
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En merito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se dé el debido
cumplimiento.

Emitido en Palado de Gobierno, sede del Poder Eje(utivo del Munidpio de A(atlón de Juórez,
Jullsco, a los 30 treinta días del mes de junio del 2011.

El Presidente Censtituclenal del Munidpio

EDGAR SANTIAGO AVIÑA MEJíA
(RÚBRICA)

El Seuetario General del Municipio

¡;
I ._ FRANCISCO JAVIER GUTIÉRREZ bE JESÚS

(RÚBRICA)

l. .;1 ()
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Gaceta Municipal
Número 12/2011

Se terminó de imprimir el 30
de junio del 2011 en

Acatlón de Juórez, Jalisco.

l' l'
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